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Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, de acuerdo con el artículo 212 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
a obtener de la Sociedad, a partir de este momento,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como el Informe de los Auditores de cuentas
y el informe del Consejo de Administración jus-
tificativo de la modificación estatutaria, en su caso,
propuesta.

Vic, 27 de mayo de 2002.—Por el Consejo de
Administración, el Presidente, Emilio Gutiérrez Fer-
nández de Liencres.—24.769.

COLORIFICIO CERÁMICO
BONET, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad del día 18 de abril, se convoca Junta
general ordinaria de accionistas, para ser celebrada
el día 27 de junio del corriente año, a las doce
horas, en la sede social, sita en Ribesalbes (Cas-
tellón), avenida de Onda, sin número, en primera
convocatoria, o, en su defecto, al día siguiente, 28
de junio, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria.

La Junta general habrá de examinar y resolver
los extremos del siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y, en su caso, apro-
bación de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de
Perdidas y Ganancias y Memoria) y la propuesta
de aplicación del resultado, conjuntamente con el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas correspondientes al ejercicio cerrado en
31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y demás órganos
rectores de la sociedad durante el ejercicio cerrado
en 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas de la sociedad en base a lo previsto en el artículo
204.1 de la Ley de Sociedades Anónima, para que
lleven a cabo la revisión de las cuentas anuales y
el informe de gestión de la sociedad, así como las
del grupo consolidadas, durante el plazo respectivo
para el que se les designe.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación en un Consejero de la socie-

dad para elevar a públicos los anteriores acuerdos
y conseguir su inscripción en el Registro Mercantil,
caso de que ello fuera necesario.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta general
ordinaria, en cualquiera de las formas admitidas en
la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo establecido en los artículos
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a
partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social y obtener
de la sociedad, de forma gratuita e inmediata, el
texto íntegro de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, así
como los informes de los Auditores de cuentas.

Ribesalbes, 13 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Evaristo de Vicente
López.—22.425.

COMERCIAL AFRICANA
DE CANARIAS, S. A.

El Consejo de Administración, en cumplimiento
de lo que establece el artículo 262.2 de la LSA,
convoca Junta general extraordinaria de accionistas
de la compañía, que se celebrará en el domicilio
social, el próximo día, 27 de junio de 2002, a las

diecisiete horas, en primera convocatoria, y, en su
caso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Tratar sobre la causa de disolución de
la sociedad que establece el artículo 260.4.o de la
LSA. En tal sentido, tratar sobre reducción de capi-
tal, incluso a cero, y aumento de capital simultáneo
mediante emisión de nuevas acciones, con nuevas
aportaciones dinerarias o por compensación de cré-
ditos, y, en su caso, transformación en sociedad
limitada; en defecto de lo anterior, disolución de
la sociedad, cese de los actuales Administradores
y nombramiento de Liquidador o Liquidadores.

Segundo.—En el supuesto de no disolución, modi-
ficación de los Estatutos, en el sentido de modificar
el órgano de administración, estableciendo la figura
de Administrador único, cesando a los actuales
Administradores y nombrando un nuevo Adminis-
trador único.

Se hace constar, el derecho que corresponde a
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
y/o pedir la entrega o envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe jus-
tificativo de las mismas.

Se hace constar, que las representaciones otor-
gadas para la primera convocatoria, serán válidas
para la segunda.

Ceuta, 27 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo, Samuel Benasayag.—24.851.

COMERCIAL AFRICANA
DE CEUTA, S. A.

El Consejo de Administración, en cumplimiento
de lo que establece el artículo 262.2 de la LSA,
convoca Junta general extraordinaria de accionistas
de la compañía, que se celebrará en el domicilio
social, el próximo día, 27 de junio de 2002, a las
dieciocho horas, en primera convocatoria, y, en su
caso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Tratar sobre la causa de disolución de
la sociedad que establece el artículo 260.4.o de la
LSA. En tal sentido, tratar sobre reducción de capi-
tal, incluso a cero, y aumento de capital simultáneo
mediante emisión de nuevas acciones, con nuevas
aportaciones dinerarias o por compensación de cré-
ditos, y, en su caso, transformación en sociedad
limitada; en defecto de lo anterior, disolución de
la sociedad, cese de los actuales Administradores,
y nombramiento de Liquidador o Liquidadores.

Segundo.—En el supuesto de no disolución, modi-
ficación de los Estatutos en el sentido de modificar
el órgano de administración, estableciendo la figura
de Administrador único, cesando a los actuales
Administradores y nombrando un nuevo Adminis-
trador único.

Se hace constar, el derecho que corresponde a
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
y/o pedir la entrega o envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe jus-
tificativo de las mismas.

Se hace constar, que las representaciones otor-
gadas para la primera convocatoria, serán válidas
para la segunda.

Ceuta, 27 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo, Samuel Benasayag.—24.848.

COMERCIAL DE PESCADOS
Y MARISCOS, S. A.

(ILERPESCA)

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión celebrada el día 25 de marzo de

2002 ha acordado convocar Junta general ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social
el próximo día 17 de junio de 2002, a las once
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de las cuentas anuales y del informe
de gestión, así como la aplicación del resultado obte-
nido, correspondiendo todo ello al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas podrán solicitar y obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación, en su caso, así como el informe
de gestión.

Lleida, 22 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Eduardo Serra
Solé.—24.768.

COMERCIAL ESCUDO DE ORO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria que se celebrará
en el Palauet Luca, c/ Enric Granados, número 23,
de Barcelona, a las doce horas del día 20 de junio
de 2002, en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar del siguiente día 21 de junio, en segunda
convocatoria, con el mismo

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Nombramiento y renovación, en su
caso, de Administradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los documentos que van a ser sometidos a con-
sideración de la Junta se encuentran a disposición
de los accionistas en el domicilio social desde la
fecha de la convocatoria. Cualquier accionista que
lo desee podrá examinar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita copia de los mismos.

Barcelona, 17 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Javier Marti
de Veses Puig.—24.732.

COMERCIAL INMOBILIARIA
LIMIANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la empresa comercial «Inmobiliaria Limiana, Socie-
dad Anónima», se convoca a los accionistas a la
Junta general ordinaria de la sociedad, la cual se
celebrará el día 27 de junio de 2002, a las veinte
horas, en primera convocatoria, o el día 28 de junio
del año 2002, a las veinte horas, en segunda con-
vocatoria. Dicha Junta general ordinaria, se cele-
brará en el local que la sociedad posee en la calle
Marcelo Macías, de la localidad de Xinzo de Limia,
provincia de Ourense, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondiente al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2001,
así como el informe de gestión y la propuesta de
aplicación de resultados.

Segundo.—Censura y aprobación de la gestión
del órgano de administración durante el ejercicio
2001.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración, para el nombramiento de Auditores para
el ejercicio 2002.


